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Corte Suprema de Justicia 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES 

DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 

 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción 

Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-008413-

0007-CO promovida por [NOMBRE 001], a favor de [NOMBRE 002] en contra del artículo 24 de la 

Ley de Pensiones Alimentarias en cuanto se aplica a menores de edad, por estimarlo contrario a los 

artículos 1°, 7°, 51 y 55 de la Constitución, 37 inciso b) de la Convención sobre los Derechos del 

Niño y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se ha dictado el voto N° 2016-

002781 de las once horas y cuarenta minutos de veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, que 

literalmente dice: 

“Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional la frase “de 

quince años” del artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias para que a partir de esta 

sentencia se lea “De incumplirse el deber alimentario, podrá librarse orden de apremio corporal 

contra el deudor moroso, salvo que sea menor o mayor de setenta y uno”, debiendo entenderse 

que “menor” se refiere a persona menor de 18 años de edad. Esta sentencia tiene efectos 

declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los 

derechos adquiridos de buena fe. En consecuencia, se ordena la libertad todas las personas 

menores de edad que al momento de dictarse esta sentencia, estuvieren detenidos por apremio 

corporal. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 

íntegramente en el Boletín Judicial. Los Magistrados Jinesta Lobo y Hernández Gutiérrez salvan 

el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y declara sin 

lugar la acción, siempre y cuando se interprete el artículo 24 de la Ley de Pensiones 

Alimentarias, en el sentido de que el apremio corporal contra la persona menor de edad pero 

mayor de quince años, que es deudor alimentario, sea la última ratio y que no pueda ser 



aplicado de forma automática. Los Magistrados Cruz Castro y Castillo Víquez ponen notas 

separadas. Notifíquese.” 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 

momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 

San José, 24 de febrero de 2016. 

                                                                  Gerardo Madriz Piedra, 

Exento.—(IN2016013167)                                   Secretario 

 


